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VISTA: 

Ref. El!pte. N° 11..09-58174 

UN<VERSIOAD NACIONAL DF COR[lO~A 

Facultad de Cíenc1a9 Económicas 
Córdoba.,_l,V de octubre de 2009 

U. notll preseotada por la Dirección de la Tecnícatura en Gestión 
UllÍversitaria, iuformando los ambios producidos en la integración del Consejo 
Asesor de la mencionada Tecaicatura, oon relación a los representaates No 
Docentes; 

V CONSIDERANDO: 
Que la Asochu:ión Gremial de Trabajadores de la 

Universidad Nac:ional de Córdoba ~oeral Sao Martln" sugirió la designacióa del 
seílor .Juan Carlos Sabate (DNI N" 7.995.282) y la sdora Marta Alegre (DNI N" 
13.683.482) en reemplazo de la seilora Silvia del Huerto Aguirre Matbieu (DNI N• 
11.558.856) y del seilor Pablo Ovejeros (DNI N• 28.651.299) respectivamente, c:omo 
representantes No Docentes ea el Consejo A$esor de la Tecnic:atura et1 GestU.a 
U niversllllria; 

Que c:ueata c:oo opinión favorable se la Secretaria de 
Asuntos Académicos de esta Facultad; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. ) 0
•• Reemplazar a los representantes No Docentn de la U11iversidad Nacional 

de Córdoba en el Consejo Asesor de la Tecnicatura en ~lión Universitaria, 
modificando la parte pertiaente de la Resolución Decanal N" 41012009, de la 
siguiente manera: 

Por los No Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba 
Titular. JuaQ Carlos Sabate (DNI N" 7.995.282) 
Suplente: Marta Alegre (DNJ N" 13.683.482) 

Art. 2°.- Comoo¡qu~ y 11rchív~. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° ;tf~¡ 2009 
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